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OPINION DE UN PATRIOTA 
QUERETANO SOBRE LA ESPULCiON DEL 

E S T R A J S G E R © S A Ü T A N G E L O . 

I 
J U a orden flrl Stúrtm* GoMerí ia genera ! p a * a qne salga Sel te r r i tor io (Je ta RepShlfr» <4 

San t -Ange lo , ha «ico en éstos días el grande objeto, que ha ocupsdo á E s -
crito» es V o l ü « c * de la Ciudad FederAl. Pat r io tas muy recomendables por los servicios 
que pres taran al Estado pudieron preocuparse por mementos , y creyendo amenazada» 
Ja . Jiiic i tac es publicas, p o r aquella o rden , levantaron el gr i to con t ra el Gob ie rno a -
pur ; neto las f r a y * de el idioma, para acr iminar lo . O t r o s por el con t ra r io , tomaron p o r 
su cuenta la defensa del G o b i e r n o , y con espresiones suaves y moderadas han p r o . 
t a d o p o r Jo menos que este o b r ó c o n f o r m e k sus facultades, d que no in f r ing ió ninguna ley. 

1 or lino y o t ro part ido se p rodu jo sin duda cuanto puede decirse en p r ó r en 
c c c t r a del asunto; y el resultado ha sido el que debia esperarse de la discreción de 
Jos Mexicanos , y denuestra actual f o rma de Gob ie rno . Si , de nuest ra actual f o r m a 
c e G o b i e r n o , porque c« mo dice Benjamín Constan«, las deelamacióne* inconsiderada® 

m m s ^ m t y — .„ fi„ 

« J A v i e r t c n i c di t ores del s T e n í o s n ' u m ^ T s T x ^ 
* * * intenciu-

^ Persuadi rme S u e ios habitantes de la bella Tenocst i t lan pudieran d e . 
l o n a M d V U . , n ^ 0 , e r a ten tar tumul tuar iamente conira la pe r -
sena del Gefe de la K a u o n no t endré embarazo en a f i rmar que, aun cuando este h u . 
b era atacado n o t o n a m e n t e as l ibertades públicas, aquellos p r o e j a r í a n qüe se l e s c o n -
e r r a r a n sus derechos p o r los medios p á n i c o s que proporc ionan las leyes: y que ¡a-

* 5 U ? ' C t a C ° n U n fe°rrcn e t e rnamente cubrir ía de oprobio su 
« r / r n n f S C U 8 °t " ^ * f aser to , doloroso recuerd 0

P de algu-
n o s acontecimientos que acredi tan la p rudenc ia , y cordura de los Mexicanos 8 

ü t i a refleccion obia que se presenta c é n t r a l o s Edi to res del Sol es la s ieu ien-
lo - r n ? r 0 C d , ü L l C n < n ] \ ° L d t n * * « P ^ o P « a la . .puls ión de§ S n t 

Angelo o no s, lo p r i m e r o : ¿por que hade t e m e r l a opinion publica? í > r que hade 
perder el prestigio? Y si lo segundo: porque le incitan á que n i revoque aquella orden? 
J C

c ° Z w y t n IOS
f f d i t ° r í S C 1 S ü ' £ r t Í C ü , 0 S * * - anuncia un j r o í l 

T Y " , ! l o S
r M i m s t r . s ; y aplaudan esta medida diciendo: que golpes d e . 

c s i v o s d e e s t a naturaleza han l ibrado siempre de las amenazantes ccrvulc i S í v a * 
Í T í S t ^ e n . r e 8 t r ° C a S ° d t L e P r c d ü d r ^ J e s efectos. Yo quisiera que 
los Ed i to res n o R i e r a n sido en esta vez tan concisos, s f t d r - q r e nos hubieran seu -
« . « i z a d o la vendad de su dicho con algunos ejemplos. Escr iben para sabios, é 
r y ° , d e / S t O S . ü l t l I n O S h e ^ d a d o en la duda de si los G o b i e r n o , 
de que hablan son los despotices, y absolutos; ó les republicanos representat ivos c o ! 
m o el nuestro. De los p r i m e r o s n o m e causaría admirac ión , p o r que mirando los 
Pueb los con justicia, o por fana t i smo c o m o sagradas é inviolables las personas de 
ios Mona rcas , n o es estrafío que muchas veces sea ardid de estos y otras una b u e ! 
L l £ C a f r

f
e m o c ; c i ; d e Min i s t ros para a c a l l a r l a s guejas de los Puebles , y l ibrar-

se de los funes tos efectos de su descontento, " 

tOfiO003^3 

DEL USO DEL 
UC. IONACK) HERRERA TEJEDA. 



Oficina del Ciudadano Zafad Zscandoñ. 

alonemos sobre cáes t ra sitaácíon^ eslan Buenos pa ía alucinar ú los incautos; pero no 
FRA sincerar BU conducta. 

En los estra ugeroS reconosco, en muchos casos, el derecho & la hospitalidad, y a que 
ge les conserven los naturales, y tal vea civiles; pero ninguno para que tomen parte en 
nuestro gobierno, y menos para que cuando le insulten sean tratados del chismo modo 
que los Mexicanos. De otra suerte^ para que sirven los de i échosde Ciudadanía y de na«, 
turaleza? Eso que los defensores de Sant Angelo- llaman noble franqueza, 110 és inas q u e 
avilanté»; y la l ibertad, usurpación de los derechos de Ciudadanía. 

Si agradecido Sant Angelo á la generosa hospitalidad, y distinguido aprecio que 
halló entre nosotros , y porque deseaba identificar su suerte con la nuestra , quiso ad-
vert i rnos los peligros que nos amenazan, y las asechanzas de nuestros enemigos, ¿por-
gue no lo hifco de un modo decoroso á nosotros y a nuestro Gobierno^ asi hubiera 
acreditado la rectitud de su intención, y se hubiera grar.geado mas y mas nuestro afecto. 

Muchos o t ros solidísimos fundainénsos podría estender en apoyo de mi opinion; 
pero seria necesario reproducir especies que plumas mas bien cortadas que la mia han 
estampado con admirable elegancia. Omi to por tanto decir la inoportunidad con que 
los defensores de Sant Angelo han alegado en su favor la par te 2 a . del articulo n a , 
de la Consti tución Federal . Tampoco espresaré que no puede citarse ley alguna que 
repruebe la conducta de l ' gobierno; que este está en pesesion de las facultades de que 
fcsó para la espulcion de Sant Angelo; y por ultimo que tanto el Soberano Congreso 
general constituyente, como la Camata de Diputados se las tienen indirectamente de -
claradas. 

Concluyo lisongeandome de que mi epinien sea conforme & la de mis paisanos. 
iQuiera el cielo que siempre estemos unidos para hacernos respetar de nuestros ene-
migos! Sea compatr io tas la Rppublica Mexicana la mansión dichosa de la libertad y de 
la paz: sea el asilo de los hombies vir tuosos infor tunados y perseguidos; pero seamos 
t a m b i é n O C i s n t r n S Ixlucna <1» r . u « c ( r n l i n n n r y d e l d e C O T O d e D U e & l l O g o L Í C m O S A Q * C í I i O S 

la justicia; pero p r t c - b a m e n e s de la inti iga. 

Q ucre'laro Julio a3 de i8aí| 



S I R COKFIATíZA ACIA VICTORIA* 

M E X I C O P I E R D E SU G L O R I A . 
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Estado del mismo Batallón de Milicia activa de Querétaro 

Compañía 

\.natural Á —dependiente del 
partido de y avecindado en 

con eficio de W^*^~ su 

estatura, al margen: su edad á tiempo 
de sentar plaza anos: su 
religión C. A. R.: su estado — 
sus señales estas: velo y cejas 
o j o s c o l o r — nariz 

barba ./¿^¿^JL ¿^^ ^iSÉI 

E s t a t u r a en las s igu ien tes 

Cuando se Jilió 
Idem en 

P r e m i o s y escudes q u e d i s f ru t a 

Premios. 

De constancia.... 
De ventaja 
De distinción 
De primera época 

Clasif icación de sus servicios 

De efectivos servicios 

Abono de tiempo doble por la 

campaña pasada de España 

Idem por la de la República.. 

Presentado 

IGNACIO Hfcr» 



»1 mi el comisario en la. fecha 

,K B E HONRAS DE LAS VÍCTIMAS 

«UERETAR« AÍÍO BE IS25, 

Oficina del Ciudadano Rafael Escanden, 

ina del Ciudadano Rafael Escandan, 

BEL USO DEL 

ANACIO HERRERA TfiJftSA, 
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E L i6 D E S E T I E M B R E E N LA SALA C A P I T O L A R P O R E L P R E S I D E N T E 

DISCURSO PRONUNCIADO 
TURNO DE BSTB ILUSTRE AYUNTAMIENTO DISPÍTES BE CELEBRADA LA ÍUNCÍON 

en la parroquia principal de Santiago. 

VJ-JL' U JL* A . \ 3 j \ . ! N V / ¡ Q u e espéctaculo tan grato para mi, veros reunidos 
con vuestro cuerpo municipal en el santuario santo del arbitro supremo de las nacio-
nes para tributarle las mas reverentrs gracias por que Se ha dignado su magestad adora-
ble, marcar felizmente un periodo de nuestras libertades, ai tiempo mismo, que dar una 
reseña de lá actual y ventura prosperidad de la república anahuacénse! Conmovido mi cu-
razon á presencia de un acto tan religioso, y de un objeto tan tierno, no acierto sefio-
res si al dirigiros la palabra me detenga antes en recordaros el estado de abyección y 
abatimiento en que hasta ahora hace diez y seis añes nos tenia una maoo opresora, y tan 
cruel, que para afianzar nuestra esclavitud queria doblar las cadenas que por mas de tres 
siglos soporíaratnos; ó si me ocupe de describir minuciosamente la serié dé acontecimien-
tos tristes, que se succedieron en la época sangrierta, que medió entre el pronunciami-
ento de Dolores, y eí total logro de nuestra dulce Independencia; ó finalmente si solo 
os ponga de manifiesto el lisongero cuadro de los bienes que disfrutamos, para no aciba-
r a r vuestro espiritü con tan tétricas memorias, ñi arrancaros lagrimas de doler, en un 
dia, que solo débé serlo de jubilo para nosotros? en tal contraste de ideas dejadme decidir 
por eí ultimo estremo y hechar una c^pa de olvido á cosas tan desagradables. 

Apenas la america septentrional satudió la obediencia pasiba que le ligara á la espa-
da entró en la discucion de sus iííterezes, derechos y obligaciones; se penetió de sus ne-
cesidades, y supo fijar sus destinos: supo asimismo pesar en la balanza social, la bondad 
de los diferentes gobiernos y elegirse para si, el representativo popular federado.tínico que 
consilia todos los estremos, por que ni da en la despótica oligarquía, ni biene á estrellar-
se en la horrorosa odocrasia. Tales son los opimos frutos que nos presenta, no es ne-
cesario esplicarlos, están de manifiesto: bien advertís que nes fes dado unas instituciones 
que ofrecen un orden nuebo en la historia de 1< s soecesos grandiosos que alteeran la ma-
rcha ordinaria de las cosas; há dado leyes analt.-gas 4 cada uno de les Pueblos, y dictadas 
por elíós mismos, de conformidad con sus costumbres, circumtiricias locales, y densas que 
caracterizan la bondad en la ley, de una ley creadora, que fecundiza todos los ramos 
de prosperidad; que dá impulsos a Ja industria; que idcBtifka los intereses del Gobierno, y 
gobernado; que proporciona adelantos a los Pueblos; y que dá 4 cada uno de ellos, los 
Tribunales necesarios para castigo de los delincuentes* y pioteccicn de fus propiedades; en 
fin nos h4 sacado de ía degradación: puesto en pleno gtze de los deiechos de hombres 
libres; y niveladonos en rango é ilustración á la sociedad mas floreciente que el orbe 
todo conociera. 

¿ Y 4 quien debemos estado tan venturoso? ¡Manes gloriosos de Hidalgo, Allende, 
Aldama, y tantos genios tutelares de nuestra libertad. . . . dejtdme, que arrebatado del 
celo entusiasta que me anima, me eleve hasta las mansiones del Empireo á besar en tes-
t imonio de gratitud vuestras manos, esas manos beneficas autoras de lenta dicha! Pero 
no me es dado tanto Ciudadanos, me contentaré con solo sacrificarles mis respetuosos 
acentos y mis gratas memorias, ecsigíendoos, que entonéis conmigo los mas alegres him-
nos en loor dé tan plausible dia, y pronunciéis vivas e t e rnos a la patria y a sus dignes 
Libertadores. 

DEL USO DEL 

IGNACIO HERRERA TEJáDA, 

QUERETARO AÑO DE 1826. 

Oficina dt•^Ciudadano Ra/ael^Escandón. 
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Sta. Plácida Virgen.—C. II. en las Capuchinas de Corpus Cristi. 

M E J I C O 11 D E O C T U B R E , bia leyes para precaver la deserción y debían observarse 
si eran buenas aunque hubiesen sido dadas por o t ro go-
bierno. 

Declarado suficientemente discutido, no hubo lugar á vo-
tar por 24 Sres. contra 15. 

Se dió primera lectura á las siguientes proposiciones. 
Del Sr. Escalante, que dice.—„Pido un perdón general 

en favor de los Yaquis y Mayos que se hallan sublevados 
en el dia en el estado de Sonora. Que á los que se han 
sacado presos de aquellos pueblos por este motivo y se 
hallan en esta capital y en algunos puntos del tránsito, se 
les ponga en libertad, vistiéndolos y espensándoles el re-
greso hasta los pueblos de su residencia." 

Sn autor para fundarla dijo. Hace algún tiempo que So-
nora, mi patria, gime bajo el pesado yugo de las desgra-
cias y miserias, tristes resultados de la guerra encendida 
por la ignorancia, ó lo que es mas cierto, por la malicia de 
algunos hombres criminales que abosando del candor y ge-
nial mansedumbre de los desgraciados indigestas del país, 
los han condacido y están conduciendo al sepulcro para 
cebar sus pasiones y miras particulares. Las dos naciones 
mas numerosas que pueblan las fértiles márgenes de los dos 
rios roas caudalosos de aquel estado se han sublevado, y 
Fas desgracias que son consiguientes á una aptitud ostil, co-
mo ésta, las resienten los particulares y el estado todo; 
es verdad que el gobierno supremo ha tomado toda9 Us 
providencias que están en sus facultades, y mis dignos com-
pañeros representantes por aquel estado y yo, no nos he-
mos descuidado ni hemos perdido ocasion para acercarnos 
al supremo gobierno, quien nos ha dejado satisfechos de 
sus acertadas providencias: recia solo, que el congreso ge-
neral lo faculte para qne conceda el perdón general a los 
Yaquis y Muyos, de cuya acertada medida no dudo los mas 
felices resultados, y mas en las circunstancias de hallarse 
aquellos miserables tan escarmentados con los distintos y 
varios ataques que se les han dado en los que han per* 
dido una parte muy considerable de los hombres mas úti-
les en Sonora, tanto en el buseo de la perla como en la 
minería y agricultura, por todo lo que pido que declarada 
de obvia resolución, se pase á la comision de toda prefe-
rencia. 

El Sr. Paz hizo mocioti para que se oyera al Sr. se-
cretario de la guerra en este asunto, y se opusieron á ello 
los Sres. Zurita, Franco y Lebrija, fundados en que ad-
mitiéndose, la comision á que debía pasarse cuidaría de pe-
dir al gobierno los informes necesario?; y que á mas era 
una cosa contraria al reglamento que para admitir ó no la 
proposición de un diputado, fuese necesario oir al gobier-
no, no habiendo, ni aun la duda de si pertenecía ó no á 
las actuales sesiones estraordinarias, pues se trataba en ella 
de la seguridad pública. 

Declarada de obvia resolución y admitida, se mandó pa-
sar á la comision de justicia. 

DeJ Sr. Gómez Anaya concebida en estos términos , ,P í -

E L S I G L O D E L A S L U C E S . 

N o es posible alcanzar por qué casualidad en el siglo de 
1as luces, haya tanto número de ciudadanos, que solo ven 
sombras, en la mayor claridad del dia, y que para dis-
tinguir algunos objetos, necesitan ponerse anteojos; y es 
notable que alguno de estos brillantes instrumentos tiene 
la particularidad de presentar los objetos al reves y siem-
pre abultados. Y no se crea que esto consiste en los es-
pejuelos por especial constrocion, no señor: ya se ha ob ; 
servado que ese fenómeno depende de la calidad de los 
humores de los que los usan, porque estos se acumulan 
en la retina por sobre abundancia de los que afectan la 
glándula pineal, y de aqui es, que si están viciados, no se 
ven los objetos al natural, como los que ec6aminan las co-
sas cou el ojo pelado. Esta diferencia consiste, en que co-
mo los vidrios graduados recogen ios rayos del sol para 
formar un foco de luz, y aun de fuego que quema, asi tam-
bién acumulan los afectos de las pasiones dominantes for-
mando un foco que abrasa. 

Seguramente no es este el siglo de las luces, porqne si 
asi fuera, no habria tanto ciego. Acaso se llamará siglo de 
luces, porque los edificios nuevos que hoy se fabrican tie-
nen mas balcones- y ventanas que los que se.levantabau en 
el tiempo de marras.—Hasta mañana. 

C A M A R A D E D I P U T A D O S 

Sesi'on del dia 7 de octubre de 1826. 
Leída y aprobada el acta del diaanterior , se dió cuen . 

ta con un oficio del Sr. Pando en que avisa estar enfer-
mo de calenturas intermitentes, y pide se le conceda li-
cencia por ocho dias para restablecerse. Se Se concedió. 

Se puso á discusión el dictamen de la comision de guer-
ra sobro penas á los desertores, cuyo artículo único se in-
sertó en la acta del dia anterior en que so le dió prime-
ra lectura. 

Los Sres. ministro de la guerra y Febles impugnaron 
el articulo por cuanto quedaba un vacio, pues no se de-
cía cual era la responsabilidad que tenian las autoridades 
que no cumplieran y abrigaran á los desertores: que las 
leyes que había sobre la materia, erán dictadas por el go-
bierno español, y el de la federación se abstenía de apli-
carlas por oponerse al sistema republicano: añadiendo el 
Sr. Febles, que el dictamen debia volver á la comision 
para que propusiese otros medios capaces de impedir la 
deserción. 

La comision espuso, que habia propuesto varias medi-
das, y ninguna se habia adoptado por la cámara: que el 
daño consistía en que en los pueblos habia acomodamien-
tos mejores que los que disfruta un soldado, sin embargo 
de decirse que están bien atendidos: y por último, que ha-



do á la cámara que el Sr. secretario de relaciones infor-
me sobre si es cierto ó 110 que el gefe político del terri-
torio de Tlaxcala presidió una junta el dia 2 del corrien-
te compuesta de los individuos que fueron electores, y cu-
yas funciones concluyeron el dia anterior despues de he-
chas las elecciones constitucionales para diputados, y que 
en el primer caso diga también el gobierno qué providen-
cias ha tomado para corregir estas infracciones tan escan-
dalosas." 

Se declaró de obvia resolución, salvando su voto los Sres. 
Puente y Bustamante. 

Se levantó la sesión. 

Idem del dia 9. 
Leida y aprobada el acta del dia 7 del corriente, se 

poso á discusión el dictámen de la comision de guerra so-
bre la proposicion del Sr. Villegas, relativa al arreglo del 
cuerpo de ingenieros, que concluye proponiendo se pida 
ai gobierno el espediente de la materia, y se señale su dis-
cusión de preferencia: se aprobó. 

La secretaria dió cuenta de haberse llamado al Sr. se-
cretario de relaciones para el objeto indicado en la pro-
posicion que hizo el 7 del actual el Sr. Gómez Auaya, re-
lativa á las elecciones de Tlaxcala, y de habersele repeti-
do hoy recado. 

Se levantó la sesión pública para entrar en secreta o r . 
dinaria. 

Lista de los ciudadanos diputados nombrados en la junta 
final del estado de Veracruz el dia de la fecha. 

Para el congreso de la Union. 
Ciudadano Manuel Arguelles, coa 15 votos. Ciudadano 

José Joaquín Herrera, 17. 

Suplente. 
Ciudadano José de la Fuente, 17. 

Para el congreso del estado, 
Ciudadano José Mariano Jáuregui , 17, Ciudadano Ma-

nuel Moreno Cora, 18. Ciudadano Joaquín Cowley, 18. 
Ciudadano José Antonio Sastre, 18. Ciudadano Manuel Car-
vajal, 16. Ciudadano Nemesio Iberr i , 17. Ciudadano Ca-
yetano Becerra, 18. Ciudadano Pablo Gómez Valdés, 12. 
Ciudadano Bernardo Herrera, 12. Ciudadano Ignacio Mu-
ñoz, 18. Ciudadano José Julián Tornel , 18. Ciudadano 
presbítero Manuel Fernandez, 17. Ciudadano José Maria 
Roa, 18. Ciudadano Joaquín Errasti, 18. Ciudadano Ma-
nuel Carpió, 18. Ciudadano Ramón Hoyos, 18. Ciudada-
no Manuel Fació, 18. Ciudadano Trinidad Herrera, 18. 

Suplentes. 
Ciudadano Agustin García Tejada, 17. Ciudadano Do-

mingo Isasi, 12. Ciudadano Luis Govantes, 11. Ciudada-
no Juan Bautista Bausa, 18. Ciudadano José Miguel triar-
te, 12. Ciudadano José Julián Colina, 11. 

Jalapa octubre 1 de 1826.=Miguel Barragan, presiden-
te.—José Antonio Martinez, escrutador.—Pablo Gómez Val-
des, escrutador.—José Mariano Jáuregui , secretario. 

Idem de Guanajuato. 
Dr. D. Juan Cayetano Portugal. Dr. D. Tomás Salgado. 

Dr. D. Casimiro Liceaga. Lic. D. José Maria Anaya. Lic. 
D. Ignacio Espiuosa Liñan. 

Suplentes. 
Dr. D. José Maria Portugal. Dr . D. José Maria Cas-

tañeta. 

COMUNICADOS. 



Q U E R E T A R O A T O D O S SUS H A B I T A N T E S , SABED: Q U E P O R E L 

Ministe rio de Guerra y Marina se me ha comunicado lo siguiente, 

NOTICIAS ESTRANGERAS 

Jose Maria 
Diez Marina, 

Jost Ignacio Escandór» 
Pro Set retario. I M P R E N T A D E L AGUILA. 

Dirigida por José ¿faeno, calle de Medinas num. 6, 

D E L USO DEL 

KX IGNACIO HERRERA TEJEDA, 
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